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A50L»mv Viernes 23 de marzo de 1917

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
,gEC|OS T - --------------

niile de Ramón y Cajal núm. 66. 
podrán hacerse remitiendo el importe 
mro postal ó Letra de fácil cooro. 
.miento: vienen obligados al pago de la 
quejón teñí nitores deberán ir certifi- 
r?das á nombre del Administrador.
5a que se reclamen después de transcurn- 
hiR^desde su publicación, sólo se servirán 
venta, osea a 25 céntimos loa del ano 
„ so los de anteriores.

Núm. 71

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoe céntimo* por pal» br». Al onpw 
acompañará un sello móvil de 50 céntimo* por cada j

«uncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital q • 

tiííriíS se solicitarán del Exorno. Sr. Gob^

EA "tad^reSbo de anuncio acompañará un 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, sie 
1 TaOmpoco6tienenUderecho más que & un solo ejemi tar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1OEl°BOLKTÍNfiOFiciAL se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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lalegiaiaoiun pomo------ — costumbre, donde permanecer». —-------------- -ellas no se depusiese otra oosa. (Gód g Secretarios cuidarán, bajo su m&s estrecha responsabill-
.. . . ijOS Bres. b b v«u > ___ , nnT,F,TfN. coleccionados orde-hm promulgación, si en r

Mués paro jo4 dePmás pueblos de la misma provincia.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)> S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA KK. ei 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
easu importante salud. , __ , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
liAugusta Real Familia. h (Gaceta 21 marzo 1917).
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ÍSUBLEMENTOS DE BENEFICENCIA PBOVINCIM
DE ZARAGOZA ,

imcí
.mos

ADMINISTRACION

R los Ayuntamientos de esta provincia que 
hasta la fecha no han satisfecho el importe 
de la suscripción al «Boletín Oficial» del año 
1916, se les concede hasta el 31 del actual 

como último e improrrogable plazo para que 
abonen el descubierto, previniéndoles que 
finalizado ese día y sin otro aviso, esta Ad
ministración propondrá a la Exorna. Diputa
ción Provincial el envío de comisionados.

Zaragoza, 21 de marzo de 1917. — El Ad

ministrador, Fortunato Lapieza.

668ffi?.K0 CIVIL DE LA EMVW’A DE MMOZA

c ir c u l a r

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, salgo con esta fecha de la provincia, que
dando encargado interinamente del mando el Secreta

rio D. Sinforiano Bailón. _ ,
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

general conocimiento.
Zaragoza, 21 de marzo de 1917.

El Gobernador,
Ju a n Za b ía  Be r n a d

Trabajos geográficos.
CIRCULAR

Debiendo procederse por el personal del Cuerpo de 
Topógrafos a la práctica de los trabajos que se detallan 
en el cuadro que se inserta a continuación, encargo a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, presten cuantos auxilios se les recla
men por los Sres. Ingenieros Geógrafos y Topógrafos 

que en aquél se expresan.
Zaragoza, 21 de marzo de 1917.

El Gobernador,
Ju a n  Za b ía  Be b n a d

M.C.D. 2022



t ér mino s munic ipal es

Badules, Fombuena, Luesma 
drén, Puebla de Albortón, Ja 
y Valmadrid.

Vilanueva de Jalón, Belmonie 
Calatayud, Inogés, El Frasno 
rroy, Brea de Aragón, Arándi 
Nigüclla, Mesones de Isuel* 
Tierga.

Aranda de Moncayo, TorreL 
Illueca, Color, Jarque, 0=
Pomer. -g

430 BOLETIN OFICIAL

PERSONAL DEL CENTRO DIRECTIVO

TOPOGRAFOS
CLASE DE TRABAJO

Auxiliares de Geografía.

Mapa

2.a l.° D. Javier Bordiu. Mapa

3.a 3.° D. Martin Sada. Mapa

2.° D. Román Gautier.4.a Mapa Zaragoza y La Muela.

me

5.a 3.° D. Daniel Marín. Mapa 19

6.a 3.° D. Román Oyaga. Mapa

7.a 2.° D. Cipriano Arbex. Mapa

2.° D. Victorino Antolin.
2.° D. Ernesto Alvarez.
3.° D. Alfonso Alvarez.

3.° D. Manuel Cerrada.
3.° D. Fernando Marín.

2.° D. Pedro Hernández.
3.° D. Alejandro Vivanco.
3.° D. Joaquín Ruiz Ayllón.

1 0 D. Narciso Salillas. 
1° D. José Fernández Lara. 
3.° D. Ricardo Picatoste.

INGENIEROS GEÓGRAFOS

Jefes de Briga ia.
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3.° D. Francisco do la 
Peña.

la 
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2.2

Torrijo de la Cañada, Villalengna 
Riela, Calatorao, Lucena de Jalón 
Berbedel y Salillas de Jalón.

Mayor, D. Juan Manuel Pontes 
Mayor, D. José Emilio Sanz. 
l.° D. Jorge Fernández.

Aguaron, Cariñena, Mezalocha, Muel, 
Botorrita, María de Huerva, Ca- 
drete y Cuarle de Huerva.

Herrera de los Navarros, Villar de 
los Navarros, Moyuela, Plenas, M • 
neva, Azuara, Samper del Salz, 
Fuendetodos, Aguilón, Tosos y Vi- 
llanueva de Huerva.

m 
las

ex 
D. 
in.
a

2.» D. Antonio Martínez Dan- 
causa.

2.° D. Juan López y Solás.
2.® D. Manuel J. Prieto.

2.® D. Ricardo F’ernández Mu- 
rrieta.

3.® D. Fernando García Ver
dugo.

3.® D. Ernesto Gutiérrez Ba
rragán.

Junta provincial del Censo de población.

Sres. Alcaldes de la provincia.

Jeje: Ingeniero Geógrafo, Jefe de lÁ clase Sr D F/enniPi ririZn
l.°, D. Julián Freyxinel. = Aunares; Topógrafos Auxiliares de C eo^' r ' IngenÍero G
D. Agapilo Alv^-ez, D. Eduardo Aranda y D. Manuel García y Nüñez. y M^ueYTópez0' ■Br”

mal 
pial 
las 
yq ¿ue

Z 
■cid* 
Prs

1 .® D.
2 .® D.
3 .® D.
3 .» D.
3 .® D.
3 .® D.

Reconstitución de las Juntas municipales 
del Censo de población.

c ir c u l a r
En circular de mi Autoridad de fecha 23 de febrero 

ultimo inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 49, orde
naba a los Sres. Alcaldes que reconstituyesen fas Jun
tas municipales del Censo de población, porque dichos 
organismos habían de prestar importantes servicios en 
los trabajos preliminares de la formación del nuevo 
Censo electoral, que se ha de llevar a cabo tan pronto

Luis Sanz.
Ricardo Ferrada.
Fortunato Menoyo.
Santiago García. 
A recio Arocene, 
Cristóbal Barrionuevo.

I 
me 
To- 
prd 
res 
qui 
por 
ph 
sol 
res 
na

estén terminadas las operaciones de la presente recti- 
ncacion.

1 la transcurrido con exceso el plazo que se concedía 
a losSres. Alcaldes para que realizaran la reconstitu
ción de las Juntas municipales del Censo de población 
y algunos no lo han comunicado a este Gobierno.

Por la presente les ordeno, que antes del 3t del ac
tual, me remitan los dos documentos que se piden en 
la circular del Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 49.

De lo contrario me pondrían en el caso de castigar 
su desobediencia.

Zaragoza, 21 de marzo de 1917.

El Gobernador,
Ju a n  Za b ía  Be b n a d
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 29 de la 
instrucción de 24 de enero de 1905, se anuncia al público 

ie esta Corporación ha acordado celebrar subasta para 
ntratar la ejacucíón de obras de reparación de la carretera 

Crúvincial di Egea de los Caballeros a Ribas, con sujeción 
« los pliegos de condicionas aprobados que se hallan de 
manifiesto en la secretaría; advirtiéndose que durante el 
niazo de diez dias, que finalizará el 4 de abril próximo, a 
Ih Í trece, se admitirán las reclamaciones que se presenten, 
v que pasado ese término no será admitida ninguna de las 
'ue se formulen.
4 Zaragoza, 22 de marzo de 1917. — El Vicepresideute ac- 
eidental, Manuel Lambea. — Por acuerdo de la Comisión 
provincial: El Secretario, José Vidal.

' SECCIÓN QUINTA 
llcaiáii de la lnmo?U¡ Ciudad de Zaragoea.

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del Regla
mento para el servicio y administración del Cementerio de 
Torreno, se anuncia al público que desde el día veinte del 
próximo mes de mayo se procederá a la exhumación de los 
restos cadavéricos existentes en los cuadros y sepulturas 
que se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco años, 
por el cual fue-on concedidas las inhumaciones. Durante el 
plazo que se marca, los parientes o amigos de los tinados 
solicitaran, si lo desean, la continuación de los indicados 
restos mortales en las fosas en que yacen, previa la oportu
na renovación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 20 de marzo de 1917. — G. Claramuut.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Cuadro 57.—Sepulturas de adultos. Números impares.
De la núm. 5.543 a la núm. 5 677: cedidas del 1 al 17 de 

mayo de 1912.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras. — Expropiacionee.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con fecha 
19 del próximo pasado mes, lo siguiente: ,

Visto el expediente de expropiación de tincas del término 
municipal de Murillo de Gállego, instruido con motivo de 
las obras de la carretera de la estación de Riglos a Agüero:

Resultando que remitida por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Huesca la relación de propietarios y rectifi
cada por el Alcalde de Morillo de Gállego se publicó en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, núm. 248, de fecha 19 
de octubre último, abriendo un plazo de 16 días para que 
los interesados puedan aducir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de aquéllas, 
excepto las dos presentadas por D. José María Loríente y 
D. Germán Loríente Vinué, referentes a no encontrarse 
incluidos en la relación de propietarios a pesar de ocuparles 
a cada uno una finca:

Considerando que el referido Alcalde manifiesta ser cier
to que a los reclamantes se les ocupan las fincas a que se 
refieren; hallándose inscriptas la primera a nombre del re
chinante y está situada entre las fincas 35 y 36 de la rela
ción de propietarios, y la de Germán Loríente, a nombre de 
D. José Echegaray Pallés, situada entre las fincas 38 y 39 
de la mencionada relación:

Considerando que la omisión de las referidas fincas se 
ha subsanado publicándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 13, de fecha 15 enero último, considerando 
como dueños a D. José María Loríente y a D. José Eche
garay, este último en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° 
de la vigente ley de Expropiación forzosa, abriendo un pla- 

de diez y seis días para presentar reclamaciones:
Considerando que no se presentaron ninguna otra recla

mación y que se cumplieron todos los requisitos de la men
cionada ley;

Este Gobierno civil, de conformidad con lo informado por
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de esta provincia, ha 

^cordado declarar necesaria la ocupación de las fincas de 

que se trata, incluyendo en el expediente la finca D. José 
María Loríente con el núm. 35' y la de D. José Echegaray 
con el 38' para no variar la numeración de las que figuran 
en la relación de propietarios del Bo l e t ín  Of ic ia l  ya men
cionado de fecha 25 octubre último.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace público 
mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del art. 25 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 16 de marzo de 1917. — El Ingeniero Jefe, C. 
Miguel Mantecón.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito minero 

de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Bruno Dombón, vecino de Montuenga (Soria), una solicitud 
que ha presentado en 17 de los corrientes pidiendo la con
cesión de 21 pertenencias para una mina de carbón de pie
dra. con el nombre de Cruz, núm. 1.315, sita en el término 
de Embid ue Ariza, paraje llamado Valdelapadrina y lin
dante por el norte magnético con mojón de Gihuela, al sur 
con Valdelapadrina, al este con el mismo Valdelapadrina y 
al oeste con Batán de Embid.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una piedra grande que 
se encuentra junto a la misma cuneta de la carretera, cuya 
peña sirve de mojón para la línea divisoria de Embid y 
Cihuela; desde dicho punto y en dirección oeste se medirá 
una recta de 20 metros, y se colocará la 1.a estaca; de ell- 
al sur se medirán 700 metros, y 2.a; de ella al este se medi
rán 300 metros, y 3.a; de ella al norte magnético se media 
rán 700 metros, y 4 “; y de ella en dirección oeste se medi
rán 280 metros, para unir con la 1.a estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las 21 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o personas que se creyesen perjudi
cadas por la concesión de este registro hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por la Ley.

Zaragoza, 22 de marzo de 1917.— Carmelo Salarnier.

ESCUELA NORIHL BE ¿ESTROS DE ZARAGOZA
En cumplimiento de las disposiciones vigentes se convo

ca a cuantos aspiren a examinarse de ingreso para las ca
rreras del Magisterio y Practicantes, así como a los que de
seen dar validez académica a los estudios privados en la 
convocatoria de junio venidero.

Las instancias en papel de 11.a clase, serán dirigidas al 
Sr. Director durante el mes de abril venidero, acompaña
das de los documentos justificativos y del papel de. pagos 
al Estado a que asciendan los derechos correspondientes.

Es requisito indispensable para examinarse de ingreso 
haber cumplido quince añus, estar revacunado y no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto físico, cuyos extre
mos se justificarán con la partida de nacimiento del Regis
tro civil (legalizada para los que no hayan nacido en la 
provincia) y certificación de un Médico extendida en papel 
de clase 10.a

Los que tengan estudios de la carrera aprobados en otros 
centros de enseñanza lo justificarán con el certificado ofi
cial, que los interesados pedirán a dichos centrros con la* 
anticipación necesaria.

Los que por primera vez se matriculen en esta Escuela 
Normal se presentarán acompañados de dos testigos de 
conocimiento, mayores de edad, vecinos de esta ciudad y 
provistos de sus cédulas personales.

Los derechos abonados en papel de pagos al Estado son: 
2‘50 pesetas por el examen de ingreso; un pliego de 25 pe
setas por matrícula y otro de 5 pesetas por derechos de 
examen por cada curso o parte de él; más los timbres mó
viles necesarios para las papeletas de inscripción.

Durante la primera quincena de mayo venidero abonarán 
los alumnos oficiales el segundo plazo de su matrícula 
(12-50 pesetas) y 5 pesetas por derechos de examen en pa
pel de pagos.

Lo que de orden del Sr. Director se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 20 de marzo de 1917.—El Secretario, F. Catalán.

M.C.D. 2022
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto nn» 

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente 4 e Se
«Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Taraznr 

que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 20 al 25 de febrero de 1917 no h, 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.° del 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecho di 
la presente sm haber hc<*ho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo erad 
c nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma delerminnri. 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril dé 1900».

á en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormenie.

En Zaragoza, a 16 de marzo de 1917. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACION QUE SE CITA

2

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTHS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Calixto Mañero Ramos.... 
Ciriaco Bonet Tarazona ... 
Cirilo Carreras Guardia... 
Gregorio García Matute... 
Leandro Jubia Expósito... 
Luciano Jiménez López. . 
Mariano Zamora Mañero. 
Nicolás Lasheras Pueyo .. 
Pedro Baños Martínez. ... 
Rufino Calabia Sánchez.. 
Remigio Aguirre Lamarca 
Santiago García Zapatería 
Segundo Lócente Castillo. 
Teodoro Calvo Rada.........  
Valero Gil Martínez..........

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

N08BRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

-------- =

t o t al
Pesetas.

> » Junio... 1916

82*40 
82'40
61*80 
82*40
82*40 
82*40
82'40
82*40

i 66*95
77'25
30*90 
82'40
82'40 
82*40
82'40

4*12 
4*12
3'09 
4*12 
4'12 
4'12 
4‘12 
4*12 
3'35
3'86 
1'55 
4'12 
4'12 
4*12
4*12

86'52 
86'52 
64'89 
86'52 
86'52 
86'52 
86'52 
86*52
70*30 
81'11
32'45 
86-52 
86'52 
86'52 
86-52

To t a l e s ., 1.143'30 57'17 1.200'47

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona de Aragón.
D. José Pérez Martínez, Juez de primera instancia de Tara- 

zona de Aragón y su partido;
, Hi-go saber: Que en virtud de lo acordado en autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Román Cisneros Serrano, a nombre de D. Atilano 
Bonel y Gutiérrez, y de los herederos de D.a María Bonel 
Gutiérrez, contra los cónyugues D. Amado Alfaro Escudero 
y D." Lamberla Martínez Salazar, representado ahora aquél 
por sus hijos D.a Casilda, D.a Clara, D. Felipe, D." Sara, 
D.a María, D. José y D.a Jesús Alfaro Martínez, sobre pago 
de pesetas, en providencia de diez del actual, he acordado 
se saquen a pública subasta doble y simultánea en este Juz
gado y en el correspondiente de Zaragoza, el día treinta de 
abril del corriente año, a las once, fijándose para ello edictos 
en los sitios públicos de costumbre de esta localidad por tér
mino de veinte días, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y en el Diario de Avisos de Zaragoza, las dos sextas 
partes indivisas de la casa número veinte de la calle del 
Temple de Zaragoza, embargadas a los expresados cónyuges 
Alfaro-Martínez, representados actualmente por sus men- 
cionadados hijos; los linderos de dicho inmueble son los 
siguientes: linda por la derecha con la casa número diez y 
ocho de la calle del Temple, por la izquierda con Ja calle de 
Roda y casas números cuatro y cuatro duplicado de esta 
última calle; por detrás con la casa número diez de la 
misma y por el frente con la calle del Temple citada. La 
superficie total es de unos seiscientos cincuenta y seis 

metros con setenta y dos decímetros cuadrados, de los cua
les están edificados unos cuatrocientos cincuenta y uno con 
veintidós, y el resto lo forman tres patios, cuya superficie 
suma doscientos cinco con cincuenta, siendo el mayor de 
ellos un solar con unos once metros de fachada a la calle de 
Roda y unos quince metros de fondo. El solar es de forma 
irregular con treinta y un metros de fachada a la calle del 
Temple y chaflán de unos cuatro metros y fachada también 
a la calle de Roda, haciéndose constar las advertencias si
guientes: no haberse suplido previamente la falta de títulos 
en cuanto a la porción de finca de la que no constan; que 
los Imitadores deberán conformarse con los que constan en 
autos, que estarán de manifiesto en la secretaría judicial y 
constan en la certificación expedida por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de Zaragoza el dieciseis de marzo de mil 
novecientos doce, sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de las cuarenta y nueve mil noventa 
y siete pesetas y noventa y tres céntimos en que han sido 
evaluadas las dos sextas partea indivisas de la mencionada 
casa; que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero: que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
de la expresada cantidad, valor de lo que se saca a subasta 
y que sirve de tipo para ésta; que tales consignaciones o 
depósitos, serán devueltos a sus respectivos dueños, ac10 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservara como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Dado en Tarazona, a diez de marzo de mil novecientos 
diez y siete.—José Pérez.—D. S. O., J. Angel Mur.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


